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Resolución N° 064/2023 
18 de abril de 2023 

"POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD DEPENDIENTE DEL RECTORADO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMA DE 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL MODELO ESTÁNDAR DE 
CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP:2015" 

VISTO y CONSIDERANDO: La Resolución del Rectorado NO 3070/2016, "POR LA CUAL SE 
REGL.Al'lENTA LAS ATRIBUCIONES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DEL INSTITUTO DR. 
ANDRÉS BARBERO, INSTITUTO DE TRABAJO SOCIAL, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN 
CIENCIAS DE LA SALUD Y EL COLEGIO EXPERIMENTAL PARAGUAY - BRASIL DEL 
RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN"; 

La Resolución del Rectorado NO 0616/2023 de fecha 27 de marzo de 2023, "Por la cual se 
establecen las funciones del Ordenador de Gastos y el Régimen Operativo de la Sub-Unidad 
Operativa de Contrataciones del Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud, 
dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023"; 

La Resooución del Rectorado NO 0246/2023 de fecha 08 de febrero de 2023, "Por la cual se 
acepta la comisión de trabajo del Rectorado al Instituto de Investigaciones en Ciencias de la 
S-alud de la Universidad Nacional de Asunción y se designa al Dr. EDMUNDO CÉSAR GRANADA 
VILLALBA en el cargo de Director General y Ordenador de Gastos del Instituto de 
Investigaciones en Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Asunción, desde el 03 
de enero de 2023 "; 

La Resolución del Rectorado NO 0251/2023 del 09 de febrero de 2023, "Por la cual se acepta 
la comisión de trabajo del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social al Instituto de 
Investigaciones en Ciencias de la Salud, dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional 
de Asunción y se designa al Dr. EDMUNDO CÉSAR GRANADA VILLALBA en el cargo de 
Director General y Ordenador de Gastos del Instituto de Investigaciones en Ciencias de la 
Salud de la Universidad Nacional de Asunción, desde el 03 de enero de 2023"; 

La Resolución CGR NO 377 de fecha 13 de mayo de 2016 "Por la cual se adopta la Norma de 
Requisitos ¡·iínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control 
Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP:2015; 

La Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de 
Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP:2015, en cuyo Componente 
A "Ambiente de Control" establece: "La Institución debe propiciar una conciencia de control 
que influya profundamente en la cultura organizacional de la institución manteniendo su 
orientación hacia el cumplimiento de su función constitucional, legal, y la finalidad social del 
Estado"; 

La Resolución N0 038/2022 de fecha 18 de abril de 2022, "Por la cual se actualiza la 
conformación del Equipo Técnico del Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud} 
dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción en el marco de la 
implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del 
f"lodelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP: 2015"; 

El Memorando MECIP NO 13/2023 con Mesa de Entrada DGIICS NO 422/2023 de fecha 18 de 
abril de 2023} por el cual el c.p Fernando Rafael Ojeda Benítez, Coordinador Equipo Técnico 
fvlECIP} solicita la actualización de la Resolución IICS NO 038/2022 "Por la cual se actualiza la ' 
conformación del Equipo Técnico del Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud 
dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, en el marco de la 
implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del 
Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015"; 
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"POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO DEL INSTITUTO DE 
INVESllGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD DEPENDIENTE DEL RECTORADO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMA DE 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL MODELO ESTÁNDAR DE 
CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP:2015" 

La Ley N° 4995/2013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Universidad Nacional de 
Asunción; 

EL DIRECTOR GENERAL Y ORDENADOR DE GASTOS DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

EN CIENCIAS DE LA SALUD, DEPENDIENTE DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE ASUNCIÓN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

RESUELVE: 


Art. 1°.- ACTUALIZAR la conformación del Equipo Técnico del Instituto de Investigaciones en Ciencias de 
la Salud dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, para la 
implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo 
Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP:2015", conforme se 
detalla a continuación: 

Representante Dependencia 

Dra. ¡'1aría Isabel Rodríguez Dirección Científica, Académica y Asistencial 
Or. Enrique Eduardo Granado Rolandi Dirección Científica, Académica y Asistencial 
Econ. Ángela María Salinas Spaini Dirección Científica, Académica y Asistencial 
Bioq. Dominich Esmilce Granado Salinas Dirección Científica, Académica y Asistencial 
Lie. fvliguel Ángel Torales Cabañas Dirección Científica, Académica y Asistencial 
Abog. Oaisy Cristina Balbuena Trinidad Dirección Administrativa y Financiera 
Lie. Perla Chamarra Páez Dirección Administrativa y Financiera 
Sra. Laura Diana Almada Mereles Dirección Administrativa y Financiera 
Sr. Víctor Manuel Giménez Bizzozzero Dirección Administrativa y Financiera 
c.P. Leticia Isabel Deggeller Martínez Secretaría 
c.P. Fernando Rafael Ojeda Benítez Asesoría Jurídica 

A.rt. 2°.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución IICS NO 038/2022 de fecha 18 de abril del 2022, "Por la 
cual se actualiza la conformación del Equipo Técnico del Instituto de Investigaciones en 
Ciencias de la Salud, dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, en 
el marco de la implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de 
Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del 
Paraguay - MEOP 2015" 

Art.3°,
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